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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A rica 
sujetos a la legislación peninsular, a los,veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=lXxt. 1,° del Código Civií).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reci tan este Bo-¿tin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS OE INTERES PARTIOULAR, A SESENTA Y 0IN00 DENTAOS LINEA

SusiriBcif p pira tari Si li tapital

Un año............ . .
Seis meses............
Tres Id.................

36 peeetaf

18'50 »
10 *

t-ago adelantado

GOBIERNO CIVIL

DEPURACION DE FUNCIONARIOS

CIRCULAR

En el Boletín Oficial de la provincia, correspondiente al día 23 
de noviembre último,se insertó la Circular de la Dirección General 
de Administración Local, fecha 19 de octubre anterior, relativa a la 
depuración de funcionarios de la Diputación y Ayuntamientos.

A la misma acompañaban instrucciones concretas, encaminadas 
al mejor cumplimiento del servicio, y, como a pesar de esto, es un 
hecho que varias Corporaciones no han dado cuenta a este Gobier
no Civil de los expedientes que se hallan en período de instrucción, 
ni remitido el certificado que acredite la no necesidad de ello, por 
constar la adhesión incondicional de sus funcionarios al nuevo régi 
men, y su actuación opuesta al izquierdismo cn_ los tiempos del 
Frente Popular, quedan advertidos de que con la máxima urgencia 
deben dar cumplimiento a lo mandado en los preceptos dichos, bien 
entendido que si así no lo hicieren, inmediatamente, será declarada 
y exigirla la responsabilidad personal de los Alcaldes, Concejales y 
Secretarios que no cumplan el deber impuesto

Burgos 7 de diciembre de ‘1939.=Afio de la Victoria.

El Gobbbnadob,
Antonio Almagro

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do» correspondiente al día 27 de 
octubre último, número 300, apare
ce el, siguiente Decreto del Minis 
ferio de Agricultura:

Regulando el mercado de ha
rinas.

«La experiencia obtenida de la 
aplicación del Decreto de diecinue
ve de noviembre di- mil novecien
tos treinta y ocho, aconseja una | 
regulación más perfecta de las 
operaciones comerciales derivadas 
de la compr/i y venta de harinas, a 
base de dar una mayor interven 
ción a las Juntas Harino-panaderas, 
para evitar posibles abusos, otor
gando, por otra parte, ciertas fa
cilidades a los fabricantes en cuan- "

to a la percepción del importe de 
las harinas.

Por todo ello, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura.

DISPONGO:
Artículo primero. La regulación 

del mercado harinero queda atri 
buida, con carácter de exclusivi 
dad, al Ministerio de Agricultura.

Artículo segundo. El comercio 
de harinas dentro de cada provin
cia se ajustara, sencillamente, a lo 
dispuesto en el Decreto de dieci
nueve de noviembre de mil nove
cientos treinta y ocho y disposicio
nes complementarias.

Articulo tercero. Las ventas in
terprovinciales se regularán, en 
tanto esté en vigor el Decreto cita
do, a través de las Juntas Harino- 

panaderas de las provincias de ori 
gm y término.

Artículo cuarto. La Comisaria 
General de Abastecimientos y 
Transportes dispondrá el orden y 
cuantía con que hayan de efectuar
se las facturaciones de las provin
cias de procedencia a las de con
sumo Las Jimias Harino-panáde- 
ras recibirán estas órdenes para su 
ejecución a través de la Delegación 
Nacional del Servicio del Trigo.

Articulo quinto. Las facturacio
nes se harán precisamente a nom
bre déla Juida Marino panadera de 
la provincia de destino, la cual ha 
rá la distribución entre los consu
midores y quedará encargada de 
satisfacer el importe al fabricante.

Artículo sexto. No obstante lo 
dispuesto en .el artículo anterior, los 
fabricantes tendrán opción a per-

■ cibir de Servicio Nacional del Tri-i ,
go el importe de la mercancía, des- 

1 contados los gastos de giro, bien 
' en metálico o por su equivalencia 
, en trigo, siguiendo las instruccio- 
, nes que al efecto dicte el Delegado
■ Nacional del Servicio del Trigo.
| Artículo séptimo. El Ministro 

de Agricultura dictará las disposi
ciones complementarias que requie
ra la aplicación del presente De
crete.

j Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a trece 
de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.=Año de la Victo
ria = FRANCISCO FRANCO. ==. 
El Ministro de Agricultura, Joaquín 
Benjumca Burin.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para geneial conocí 
miento.

Burgos 28 de noviembre de 1939. 
= Añu de la Victoria.

El Gobbbnadob,
Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circulare..
Habiéndose presentado la epi

zootia de rabia en el ganado, exis 
tente en el término municipal de

Hayales de Roa, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento .de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en casa de I). Maximino 
Arranz, señalándose como zona 
sospechosa 500 metros alrededor 
del término municipal; como zona 
infecta, todo el término municipal 
y zona de inmunización las infecta 
y sospechosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las de 
aislamiento, empadronamiento y 
marca del animal enfarmo y sos
pechosos, y las que deben po
nerse en práctica todas las com
prendidas en el capítulo XXXII 
del Reglamento de Epizootias.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 26 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobkrnador,

Antonio Almagro.

Habiéndose presentado la epi
zootia de rabia en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Avdlanosa del Páramo, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se-de 
cíala oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se' en
cuentran en el término municipal, 
señalándose como zona sospecho
sa 500 metros alrededor del término 
municipal; como zona infecta, todo 
el término municipal, y zona de 
inmunización, las infecta y sos
pechosa.

/' Las medidas sanitarias, que han 
sido adoptadas son las de, aisla
miento, empadronamiento y marca 
de los anímales enfermos y sospe
chosos y las que deben ponerse en 
práctica todas las comprendidas en
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el capítulo XXXII de! Reglamento 
de Epizootias.

Burgos 4 de diciembre de 1939.
=Aiip de la Victoria.

El gobernados,
Antonio Almagro.

■til TERNTORUl DE 11160$
SECRETARIA DE GOBIERNO.

Relación de Iqs nombramientos 
hechos por la Sala de Gobicínojde 
esta Audiencia Territorial, con asis
tencia de los Decanos de los Ilus
tres Colegios de Abogados . y No
tarios, para los cargos de Jueces y 
Píscales Municipales y sus respec
tivos suplentes, que como conse
cuencia de acuerdo de la Sala de 
Gobierno- del Tribunal Supremo, 
se publica de .nuevo en cumpli
miento y a los efectos de lo preve
nido en las reglas 5.a y 7.a del ar
ticulo 3.° de la Ley de 8 de mayo 
último y número 3." de la Orden 
de 29 del mismo mes sobre reno
vación. extraordinaria de dichos 
cargos de Justicia Municipal.

(Continuación)

Partido de Belorado.
PRIMERA MITAD

Alcocero.

Juez, Eugenio Contreras Monas
terio; suplente, Germán Sáez Con
trolas.

Fiscal, Daniel Barrios Sedaño; 
suplente, Porfirio Sen ano Ruiz.

Arraya de Oca.

Juez, Francisco Sáezi Molina; su
plente, Avelino Colina Ruiz.

Fiscal, José Ruiz Morquillas; su
plente, José Pringas Dueñas.

Bascuñana,
Juez, Zacarías del Floyo Metola; 

suplente, Francisco Calvo García.
Fiscal, Eusebio Cerezo Muñoz; 

suplente, Fabián Unzanza Pedrosó.
Belorado.

Juez, Gregorio Rojo Melchor; 
suplente, Epitecto Martínez Mar
tínez.

Fiscal, Luis Alcalde Gómez; su
plente, Cayetano Carmona San- 
juambenito.

Garrías,

Juez, Pablo Viadas Santaolalla; 
suplente, Lucio Sáez Hernáez.

Fiscal, Fructuoso Campomar San 
taolalla; suplente, Tomás Hernáez 
Quintana.

Costil de Garrías,
Juez, Eladio Campomar Torre; 

suplente, Ernesto Vadillo Toné.
Fiscal, Ensebio Torre Sáez; su

plente, Justo Alonso Vadillo.
Castildelgado.

Juez, Celso San Román; Ochoa; 
suplente, Pedio Villar Martínez.

Fiscal, Fortunato Gómez Ci- 
güenza; suplente, Cirilo Gómez 
Zaraín.
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Careza de Riotirón.
Juez, Higmio Maestro Carrera; 

« suplente, Darío Mañero Riaño.
Fiscal, Bernardo Reizabal Riaño; 

suplente, Carmelo. González Pe- 
droso Mañero.

Cerratón de Jnarros
Juez, Victoriano Ruiz Morqui

llas; suplente, Bonifacio ■ Alonso 
Barrio

Fiscal, Marcelino Melchor Mari
na; suplente, Moisés Molina Ruiz

Espinosa del Camino.
Juez, Amos Herrero Herrera; su

plente, Dionisio Varga Oca.
Fiscal, Pablo Busto Corral; su

plente, Isidro Calleja Jorge.
Eterna.

Juez, Sebastián Grijalba. Córdo
ba; suplente, Juan Esteban (rón
zalo.

Fiscal, José Gonzalo Soto; su
plente, Ju'ián Espinosa Ochoa.

Fresneda de la Sierra.
Juez, Esteban González Vclasco; 

supk irte, Simón Camarero Martí
nez.

Fiscal, Tomás Vítores Alarcia; 
suplente, Victoriano Alarcia Martí
nez.

Fresneda
Juez, Graciano Pérez Villar; su

plente, Honorino Espinosa Villar.
Fiscal, Santiago Murlllo Mayor; 

suplente, Anastasio Bastida San
cho.

Fresno de Riotirón.
Juez, Víctor Sáez Sáez; suplen 

te, Ramón Martínez López.
Fiscal, Pedro Corral Carrera; su

plente, Pedro Diez Puente. -
Garganchón.

Juez, Hermenegildo Puras Alar
cia; suplente. José Camara Puras,

Fiscal, Severo Ayala Hernando;' 
suplente, Eusebio Córdoba Barto
lomé.

Ibrillós.
Juez, Ruperto Pérez Mañero; su

plente, Gregorio García Ausucua.
Fiscal, Gonzalo Pérez Herrón; 

suplente, Felipe Eraña Villar.
SEGUNDA MITAD.

Pradoluengo.
Juez, Severo Samaniégo Villa - 

nueva; suplente, Pedro San Román 
Echevarría.

Fiscal, Adolfo Mingo Villanueva; 
suplente, Tomás Calle Serrano.

Puras de Villa franca.
Juez, Cayo Ayala délas Herías; 

suplente, Roque González Heras.
Fiscal, Feliciano Bricba Uzquiza; 

suplente, Manuel Martínez Calvo.
Quintanalo raneo.

Juez, Pablo Ruiz Sáez; suplente, 
Victoriano García López.

Fiscal, Roque Rojas Moneo; su
plente, Leandro Sáez Ruiz.

Rábanos.
Juez, Félix Pascual Bartolomé; 

suplente, Cipriano Oca Heras.

Fiscal, Zenon Rubio Rubio; su
plente, Cándido Mata Pascual.

Redecilla del Camino.
Juez, Julián Villar del Hoyopsu- 

plente, Francisco Gómez Cigüenza.
Fiscal, Isaías Calvo Alonso; su

plente, Fortunato del Fluyo Me
tala.

Redecilla del Campo.
• Juez, Benito Campomar Martí

nez; suplente Roque Pérez Cam
pomar.

Fiscal, José García Martínez; 
suplente, Asterio Soto López.

San Vicente del Valle.
Juez, Lorenzo Jorge Vítores; su

plente, Eusebio Manso Bartolomé. 
. Fiscal, Lorenzo Jorge Garrido; 
suplente, Fermín Calvo Garrido.

Santa Cruz del Valle Urbion
Juez, Eusebio Fernández Reho- 

! yo; suplente Andrés Mayoral Hei; 
I naudó.
I Fiscal, Gil Diez Heras; suplente; 

Francisco Alarcia Garrido.
Tosantos.

Juez, José García Alarcia; su-
- píente, Santiago García Cámara.

Fiscal, Aurelio García Ezquerra; 
suplente, Rafael Oca Oca.

Valmala.

Juez, Francisco Cámara Hernan
do; suplente, Valentín Cámara 
Peña.

Fiscal Francisco Alarcia Alarcia; 
suplente, Severiano Alarcia Peña.

Vitoria de Rioja.
Juez, Toribio Oca Riaño; su

plente, Pablo Carcedo Agúilar. •
Fiscal, Cecilio Agustín Corral; 

suplente, Ambrosio Castro Ga
rrido.

Villaescusa la Sombría.
Juez, Luis Sáez Mimguira; su

plente, Lucio Oitiz Barrioman.
Fiscal, Virgilio Sanjuan Ruiz; 

suplente, Carlos Colina Ruiz.
Villafranca Montes de Oca

Juez, Justo Martínez Marírj; su
plente Andrés Mata García.

Fiscal, Saturnino Zamora Gutié
rrez; suplente, Angel Barrio Moneo,

Villagalijo
Juez, José Espinosa Iñiguez; su

plente, Albeito Gómez Espinosa. .
Fiscal, Valeriano Benito Rodri

go; suplente, Lorenzo Latorrc 
Zaldo.

Villambistía
Juez, Félix Alarcia Pérez; suplen

te, Andrés Torres Sáez.
Fiscal, Leoncio Aguirrc Oca; su

plente, Silviuo Alonso Cámara.
Valle de Oca

Juez. Eustaquio López Vela; su- 
pleitte, Sandalio-Colina López.

Fiscal, Marcelino Sagredo; su 
píente, Saturnino López Contreras.

^Continuará))

niHtiiii piornitm miiimtii
CIRCULAR

El limo. Sr. Director General de 
Ganadería, en Circular número 46 
dice a esta Inspección Provincial 
Veterinaria cuanto sigue:

; «Las necesidades de guerra exi- 
, gieron la concentración de gran- 
| des cantidades de ganado equino, 
j Terminada felizmente aquélla, y 
i habiendo sufrido una escasa pérdi- 
I da en sus efectivos, gracias al cui- 
■ dado de todo género que se prestó 
| a este elemento indispensable de 
. guerra, ac.op ados los nuevos efec

tivos a las necesidades de paz, ha 
| tenido lugar la devolución a los la

bradores del ganado que les fué 
requisado para las atenciones que

I la guerra demandaba y continua- 
í rá la restitución a las actividades 

agrícolas de todo el excedente de 
ganado equino de las correspon
dientes plantillas.

Es sabido que la concentración 
de animales lleva consigo la 'difu- 

¡ ción de agentes productores de en
fermedades. Entre éstas las hay de. 
evolución larvada, ya en alguno de 
sus periodos, ya en alguna de las 
clases de ganado que ataca, lo que 
determina que no sea fácil la pues
ta en evidencia de alguna de ellas, 
ni aun acudiendo a procedimientos 
de diagnóstico-pruebas alérgicas- 
reacciones sorológicas y otras. 
Apelando a los difei entes medios 
de diagnóstico se ponen de mani
fiesto un porcentaje considerable 
de casos de enfermedad, aun cuan
do el animal o animales no presen-: 
ten síntomas, pero con alguna fre
cuencia escogen algunos casos 
que en un futuro más o menos pró 
xiino presentarán síntomas osten
sibles y serán capaces de contami
nar-ya a las personas que los cui
dan o tratan, ya a los animales con 
quienes conviven o que utilizan 
elementos de trabajo o de limpieza 
o cuidado o que se ponen en con
tacto con substancias o elementos 
que con anterioridad lo estuvieron 
con los mismos animales enfermos.

Entre las enfermedades de los 
équidos figura el muermo, cuya 
eliminación se hace con dif cultad 
por las características especiales 
de su patogenia; contra ella hemos 
de estar prevenidos por las dificul
tades mencionadas anteriormente.

Por todo lo expuesto y sin per
juicio del cumplimiento estricto del 
Reglamento de Epizootias, velará 
por la fiel realización de las si
guientes instrucciones:

1.a Todo animal procedente de 
entrega o devolución del Ejército, 
será vigilado y observado durante 
un tiempo prudencial por el Vete
rinario. Municipal de las localida
des en que exista ganado de esta 
clase, sin perjuicio de prestar los 
semovientes sus trabajos habitua
les a sus dueños.

• 2.a Semanalmente al menos, el 
Veterinario Municipal practicará un
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reconocimiento a los animales ex
presados para evitar la presenta 
ción de algún caso con síntomas 
clínicos de muermo, procediendo al 
secuestro o .aislamiento del que i 
juzgue sospechoso.

3. a Cualquier manifestación o 
síntoma clínico de vías respirato 
rías altas (moco .esencialmente), 
dará lugar a la prohibición del 
abrevado en los pilones públicos y 
se obligará al dueño del animal 
afectado a utilizar un recipiente o 
cubo al efecto, sólo para el animal 
objeto de Observación.

4. a Todo animal considerado 
como sospechoso será objeto de 
estudio detenido; el Inspector Mu
nicipal Veterinario lo pondrá en 
conocimiento del Provincial a cuya 
jurisdicción corresponda, para que 
por esta autoridad sanitaria se to
men las medidas conducentes a di 

lucídar el caso,.sometiendo el ani
mal sospechoso a las pruebas clíni
cas precisas y remitiendo a los la 
boratórios oficiales los productos 
que.estime pertinentes para la rea
lización de las pruebas que permi
ten diagnosticar el supuesto mner- 
moso o excluirle.

5.a El animal sospechoso será 
considerado como no* afecto de 
muermo cuando todas las pruebas 
a que sea sometido y que estén in
dicadas para establecer el diagnós
tico de «muermo* resulten nega 
tivas.-

fi-a En la prueba alérgica, «ma- 
leinodiagnóstico», se preferirá la 
oftalmorreacción a toda otra, espe
cialmente a la clásica o subcutáiieo- 
reacción, para evitar que puedan 
ser perturbadas las reacciones sct 
rológicas, cuya realización fuera 
necesaria.»

Lo queso hace público en este 

periódico oficial para conocimiento 
de Alcaldes, Veterinarios y público 
en general y para su más exacto 
cumplimiento por los interesados.

Burgos 4 de diciembre de 1939.
=Año de la Victoria.—El inspec
tor Provincial Veterinario, Alfredo 
Delgado

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Negociado de urbana.
EDICTO

En los Boletines Oficiales de 
la provincia, números 222 y 223, 
fechas 21 y 22 de septiembre del 
corriente año, fueron publicadas I 
las derramas correspondientes de 
riqueza urbana para el próximo ! 
año de 1940, haciéndose constar j 
en el apartado 2.° de la Circular 
publicada en dichos Boletines' 

que antes de! día 30 de octubre 
tenían que estar los documentos 
cobratorios presentados en esta 
Administración.

No obstante el tiempo transcu
rrido, son varios los Ayuntamientos 
que han dejado de cumplimentar, lo 
dispuesto, y teniendo en cuenta lo 
avanzado de la fecha, por el pre
sente edicto conmino con una mul
ta de cincuenta pesetas a todos 
aquellos Ayuntamientos que en el 
plazo de siete dias no cumplimen
ten el servicio encomendado.

Esta Administración espera del 
celo y competencia de los Ayunta
mientos y Juntas Periciales no den 
lugar a imposición de sanciones 
que sería la primera en lamentar.

Burgos 4 de diciembre de 1939. 
=Año de la Victoria.=EI Adminis
trador de Propiedades y Contribu
ción Territorial, Agustín Rodríguez.

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS-

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero 

política, se han incoado expedientes de responsabilidad contra de 1939 (B. O. núm. 44)¡ se hace saber que por aparecer indicios de responsabilidad 
las personas que se indican en la siguiente relación:

. i
. Nombre del inculpado Profesión u oficio Estado Vecindad

Tribunal Regional 
que ha ordenado la 

incoación
Fecha del acuerdo

Juzgado Provincial 
que instruye el expe

diente

Toiibio de la Fuente García 
Arturo Ruiz Ayala
Casimiro Buñuelos Lucio 
Benito Regúlez López 
Santiago Argüeso Gutiérrez 
Patricio Díaz Harona 
Evenciq Serna Rodríguez

Comerciante 
fnpitán Marina Mercante 
Carpintero.
Jornalero 
Labrador 
Comerciante
Chófer_________

Casado
»
>

Soltero
Idem
Idem

Burgos
Villadiego
Tablada del Rudión
Naceo
La Aguilera
Espinosa de los Monteros 
Arija

Burgos
Idem
Idem
Idem
Jdeni
Idem
Idem

27-10 39
>

25-11-39 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Burgos
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Igualmente se hace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la conducta política y social antes o désoués 
dé la iniciación del Movimiento Nac.ona , así como indicar la existencia de bienes a aquéllos pertenecientes, podiendo prestasetales <dedanciimes 
an . el propio Juez que instruya el expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán a aouél las- 

rCC,ba"1 y q"C 61 WW’' ,a ¿

=" dC0,iCl°S llCbid""m,lC ÍU",,™1"S » Aliados obran archivados en la
Burgos 28 de noviembre de 1939.—Año de la Victoria.=El Presidente, José Iñigo.

Anuncios O1icLsl.es
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se pone en conocimiento de to

dos los que hayan comparecido 
ante esta Audiencia Provincial en 
concepto de Peí ¡(os o testigos des
de el l.° de julio último hasta la 
fecha y que no hayan percibido las 
dietas que se les hubieren señala
do, podrán verificarlo hasta el dia 
31 de diciembre actual, personán
dose en la Secretaria de Gobierno 
en los dias laborables de anee a 
trece, con el documento que acre
dite su personalidad, y en caso de 
Que autoricen a otra persona, han 
de extender dicha autorización por 
duplicado y con el visto bueno del 
Sr. Alcalde o Juez municipal del 
PU> blo de su residencia

Burgos 4 de diciembre de 1939. 
=Año de la Victoria.<=El Secreta
do de Gobierno, Carlos Crespo.

REAL ACADEMIA DE CIENCHS MORALES 
Y POLITICAS

PROGRAMA DE CONCURSOS

De la Academia
TRIENIO DE 1939 - 41

TÉMA: «Idea del Imperio. Su 
historia en el pensamiento español 
y sus manifestaciones en la política' 
de España*.

Condiciones especiales.
1.a El autor o autores de la 

Memoria que resulte premiada, ob
tendrán diez mil pesetas en metá
lico, Diploma y 200 ejemplares de 
la edición.académica, que sen! pro
piedad de la Corporación.

Cuando la Academia reconozca 
mérito suficiente en varias Memo
rias para obtener premio, podrá 
distribuir la cantidad asignada Jal 
mismo, en porciones iguales o des
iguales, entregando también al au
tor o autores el Diploma y 200 
ejemplares impresos de su trabajó.

2. a' La Corporación concederá 
el título de Académico Correspon
diente al autor en cuya obra halla
re mérito extraordinario.

3. a Adjudique o no el Premio, 
podrá otorgar accésit a las obras 
que considere dignas, él cual con
sistirá.en un Diploma,.la impresión

•de la Memoria y la entrega de 200 
ejemplares al autor.

4. a El plazo de-presentación de 
Memorias vence a las doce del día 
31 de diciembre de 1941; su exten
sión no excederá dé la equivalente 
a un libro de 500 páginas, impresas 
en p'anas de 37 líneas, de 22 cice
ros, letra del cuerpo 10 en el texto 
y del 8 en las notas.
Premios instituidos por el Sr. D. José 

Santa María de Hita
TRIENIO DE 1939 - 41

TEMA: «A la virtud y ai trabajo*. 
Condiciones especiales.

1.a Se concederá un premio de 
mil quinientas pesetas y un certifi 
cado o Diploma a la persona que;, 
a juicio de la Academia, deba ser 

preferida entre, las que, siendo de 
condición humilde, acrediten accio
nes virtuosas que demuestren el 
amor familiar, la abnegación, la 
probidad, la resignación ante des
gracias y cambios de fortuna; una 
conducta, en fin, que pruebe la ele
vación de espíritu y el sentimiento 
del deber en grado que deba esti
marse como ejemplar y extraordi
nario.

2.a Se adjudicará otro premio 
de mil quinientas pesetas y el di
ploma correspondiente a la persona 
que la Academia considere de ma
yor mérito, entre las que soliciten 
esta recompensa, por la asiduidad y 
perseverancia en el trabajo; por 
actos de compañerismo o de fideli
dad a los patronos, por mejora o 
perfeccionamiento en la labor des
empeñada como obrero, o por cual
quier otra acción ejecutada en c! 
servicio de las profesiones agríco
las o industriales que prueben hon
radez y aplicación ejemplares en el 
trabajo.

O1icLsl.es
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3. a La Academia se reserva la 
facultad de declarar desierto este 
concurso, si juzga que no hay ra
zón suficiente para adjudicar los 
premios ofrecidos, y podrá también 
distribuir las cantidades señaladas 
para ellos, en cuotas proporciona
das al mérito que reconozca a los 
solicitantes.

4. a Pueden presentarse al con
curso por sí mismo los que aspiren 
a obtener los premios, y se admiti
rán también las propuestas que ha
gan otras personas o entidades re 
conocidas L galmcñte. Si solicita 
estas recompensas alguna persona 
de nacionalidad extranjera, habrá 
de justificar que las acciones meri 
tm ias fueron ejecutadas en España.

5. a Las solicitudes y propues
tas se acompañarán con los docu
mentos oficiales o privarlos que 
acrediten la personalidad de los in
teresados y proponentes y la-exac
titud de los hechos alegados, indi 
cando además los datos, testimo
nios y medios’de prueba deque 
pueda servirse la. Academia para 
hacer la investigación y comproba
ciones que crea convenientes.

6. a Las instancias y propuestas 
han de presentarse en la Secretaría 
de la Academia desde esta fecha 
hasta las doce del día 31 de diciem
bre de 1941.

7. " La adjudicación de los pre
mios, si hubiere lugar a ella, se 
hará en la forma que detci mine la 
Academia.
Premio a la obra escrita sobre moral que 

sea más útil
TEMA: «Estudio de alguna o va

rias de las instituciones de asisten
cia humana, en cualquiera de sus 
aspectos o aplicaciones a la mendi 
cidad y la vagancia, a la enseñan
za o a la beneficencia pública y 
privada*.

La Academia señala este asunto 
como indicar ióii o por < jemplo; 
pero respetando la cláusula de la 
fundación, admitirá en el .concurso 
cualquiera obra de asunto moral en 
la que pueda reconocerse positiva 
utilidad.

Condiciones especiales.
1. a El autor o autores de la Mr- 

moria que resulte premiada obten 
drán tres mil pesetas en metálico, 
un Diploma y la cuarta parte de los 
ejemplares que de dicha Memoria 
se impriman.

2. a Las monografías que se pre
senten no podrán exceder de la ex
tensión equivalente a un libro de 
200 páginas, impresas en planas 
de 37 líneas, de 22 ciceros, letra 
del cuerpo 10 en el texto y del 8 en 
las notas.

3. a El plazo de presentación de 
Memorias vence a las doce del día 
31 de diciembre de 1941.

Fundación para el “Premio del Conde 
de Toreno“ 

bienio de 1937-38
Vigésimo primero concurso ordinario

TEMA: «Repercusiones demo
gráficas de la última guerra civil
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española. Problemas que plantean 
y soluciones posibles».

CONCURSOS EXTRAORDINARIOS 
Trigésimo cuarto

TEMA: «El problema español de 
la vivienda en la ciudad y en el 
campo».

Trigésimo quinto
TEMA: «Del intervencionismo 

del Estado en el orden económico: 
sus ventajas e inconvenientes. Lí 
miles en que debe mantenerse».

Trigésimo sexto

TEMA: «Examen comparativo 
de los sistemas de organización po
lítica, económica y social existen
tes en Alemania, Italia y Portugal*.

bienio de 1939-1940
Vigésimo segundo ordinario

TEMA: «Indice bio bibliográfico 
crítico de los economistas españo
les de los siglos XVII a XIX, desde . 
Cristóbal Pérez de Herrera (1595- 
1617) hasta Alvaro Flórez Estrada, 
inclusives; con especial examen de , 
los anti-mercantilistas Alberto Stru- ; 
zzi (Diálogos sobre el comercio de . 
los reinos de Castilla, IG24, Biblio
teca Nacional, Libros raros); Ma 
nucí de Liia (1672) y Diego José 
Dorner (1678) y del precursor es
pañol de los Fisiócratas franceses 
Francisco Ceniani (Tierras, 1671, 
Biblioteca Nacional, Libros raros). 
Exposición y crítica de las diferen
tes doctrinas entre ellos predomi
nantes sobre la natuialeza de la ri
queza y de la moneda, y sobre la 
acción- de los impuestos.—Esbozo 
de la influencia ej;acida por dichas 
doctrinas en su tiempo al través de 
la legislación sobre la evolución 
económica y, en consecuencia, so
cial y política de España».

La-Memoria deberá contener un 
índice bio bibliográfico dolos libros 
consultados y no mencionados en 
el texto.
Fundación para el “Premio del Marqués 

de la Vega de Armijo" 
TRIENIO DE 1938-40

TEMA: «Influencia'de los trata
distas españoles anteriores a Gro 
ció en la formación de la Ciencia 
del Derecho Internacional».

Fundación para el “Premio del Conde 
de Torreánaz"

TRIENIO DE 1938 -40
TEMA: «Domingo de Soto y su 

doctrina jurídica*.
Condiciones especiales.

1. a El autor o autores deía Me
moria que resulte premiada, obten 
tendrán cuatro mil pesetas en los 
concursos del Conde de Torcno y 
seis mil pesetas en ios del Conde 
de Torreánaz y Marqués de la Vega 
de Armijo. En todos ellos además 
de la recompensa en metálico, un 
Diploma y la cuarta parte de los 
ejemplares que se impriman de la 
Memoria premiada

2. a Las monografías que se pre
senten no podrán exceder de la ex
tensión equivalente a un libro de' 
300 páginas impresas en p'anas 

de 37 líneas, de 22 ciceros, letra 
del cuerpo 10 en el texto y del 8 en 
las notas.

3. a El. plazo de presentación de 
Memorias vence a las doce del día 
31 de diciembre de 1940

Reglas generales para los presentes concursos

1. a Las obras han de ser inédi
tas, de autor español o hispano
americano *y debcián presentarse 
escritas en castellano, a máquina, 
en cuartillas por una cara, encua 
dernadas y señaladas con un lema, 
expresando el Concurso a que se 
refieren.

2. a Cada autor remitirá con su 
Memoria un pliego cerrado, seña
lado en la cubierta con el lema de 
aquélla y que dentro contenga su 
firma y ta expresión de su residen 
cía.

3 a Concedido el premio, se 
abrirá en sesión ordinaria de la 
Academia el pliego'o pliegos Ce- 
irados correspondientes a las Me
morias en cuyo favor recaiga la de
claración; los demás se inutilizarán 
en Junta pública. En igual acto ten
drá lugar la solemne adjudicación 
de aquellas distinciones.

4. a Los autores de las Memo 
rías recompensadas con premio o 
accésit conservaián la propiedad 
literaria de ellas.

La Academia se reserva < I dere
cho de imprimir los trabajos a que 
adjudique premio o accésit aunque 
sus autores no se presenten o los 
renuncien.

Según disposición testamenta!¡a 
del fundador del Premio del Conde 
de Torreánaz,. la Academia no ha 
de piemiar ni imprimir, en los con
cursos de esta Fundación, Memo
ria alguna en que se impugne lo 
que manda creer lalglesia católica.

5? No se devolverá en ningún 
caso el ej mplai de las memorias 
u obras que se presenten a con
curso.

6. a A los autores que no llenen 
estas condiciones, que en el pliego 
cerrado omitan su nombre o pon
gan otro distinto, no se otorgará 
premio, como tampoco a los que 
quebranten el anónimo.

7. a Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar paite en los concursos.

Madrid 31 de octubre de 1939. 
Año de la Victo1 ia.=Por acuerdo 
de’ la Academia. — El Académico 
Secretario, Juan Zaiagüela y Ben- 
goechea.

** *
La Academia se halla estableci

da en la Casa de los Lujanes, plaza 

de la Villa, núm. 2, Madrid, en 
donde se facilitan gratis ejemplares 
de estos programas a quien los 
pida de palabra o por escrito.

Alcaldía de Villanueoa de Garniel.

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1940 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fectía de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Villamieva de Garniel l.° de di
ciembre de 1939 -Año de la. Vic
toria.—El Alcalde, Graciano Pa
lomo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Ubierna, Castil de Lencos, Mi
randa de Ebro, Olmos de la Pica
za, Villarmentero, Santa María Ta
jadura, Cillaperlata, Medina de Po
mar, Villaldemiro, Tamarón y Vi- 
llaquirán de los Infantes.

Anuncios particulares
Alcaldía de Berberana.

El día 2.1 del corriente, y hora de 
las quince, tendrá lugar en la sala 
de sesiones de esté Ayuntamiento., 
en pública subasta, el arriendo de 
ios aibilrios sobre los vinos de to
das clases y demás bebidas espiri
tuosas, espumosas y alcoholes, así 
como igualmente las carnes y gra
sas de roses vacunas, lanares, ca 
brías y de cerda, bajo el pliego de 
condiciones y ordenanza que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría del mismo.

Las subastas se harán por todo 
el año 1940, y cu caso de resultar 
desieita alguna1 de ellas, se repetirá 
al siguiente día y hora indicada. •

Berberana 4 de diciembre de 
1939.=Año de. la Victoria.=E1 Al
calde, L. Ramírez.
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